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En cualquier caáO, el paroentale -en peso del :papel &emi·
qufmico será inferior o tilla! al 40 por 100 del total tie la caja
o·plancha.

bl Se consideran pérdid86:

Para el producto 1, el 12-.5 por lOO, .en concepto de Bubprodue
too _udables por la P. Il. 47.02.10.1.

Para el producto 11, el .. por lOO, .en OODO&Pto exclusivo de
subproductos adeuda.blee pOr la P. E. .f7.02.10.1.

e) El interesado' queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de e::r;¡portact6n y en la OQlTe&POndiente hoja de
detaJle, y por cada producto a exportar (cuya.s ca.ra.cteristicas
vendrán definidas de forma aimllar & le. empleada en 1& estam
pilla AFeO) el porcentaje en peso, aolor, características y e.xao-
to gramaje del papel kraft y semiqulmioo determinantes del
beneficio, realmente oontenJ.dos, a fin de que la Adua~. habida
cuenta de tal declaraolón y de 188 comprobaciones Que estime
conveniente realizar. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. '

Quinto.-Se ",torga esta autorización por UD. período d9 dos
años, a partir d .. 1& feoh& de su pubLk:ac:i6n en &1 -Bolettn Ofi
cial .del E6tado., debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga. con tres mesea de antelación .. BU caducidad y
ad.juntando la docuinentaci6n exigtda por la Orden dol Minia
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Loa pai&es de or1glEm de la merc:ancta a' impOrla_r
serán t<>dos aquéllos con los que Espada mantiene rela.;iunes
comerciales norma.les. Lo6 paises de destino de 1&6 exportacio
nes serán aquéllos con los que Españ&. mantiene aSimismo
relaciones comerciales DOrmaIes o BU moneda de pago sea con
Vertible, pudjt>ndo la Direoci6n Gener&! de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paise.s.

Le.s exportaciones reaJizadaB a Partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen_ de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas oon
diciones que ias destinadas al extrantero.

Séptimo.-&l. plazo paca la tra.neformación y exportación ea
el sistema de admisión temporaJ no pOdrá ser .:.u.perior a dos
af'tos, '51 bien, para optar por primera vez a este sistema., ha
brán de cum,plirse loe requiSitos establecidos en &1 punto 2." de
la Orden ministerial de 1& Pres1dencia del UObierno ~ 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.0 de la prden del Ministerio
de Co_o de .. d. febrero d. mc.

Octavo.-Lu meroancíaB importadaB en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo. uí como loe productos termintr
dos exportables queclal'á.n sometidos &lrégimen fiscal de iD&-
peocióo. '

NoveJlO.-Esta autorización se regiré. en todo aque1lo rela.tivo
a tré.fico de perfeccionamiento :v que DO esté contemplado en
la presente Orden ministerial. pOr la normativa que se deriva
de las IIigut.!ntes disposiciones:

- Decreto 14Q2/W5 (-Boletín Ofi<:ial d&l E15tado- número
165) .

- Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (_Boietín Ofici&l del Estado_ número 282).

- Orden jeJ 1'dinisterio de Hacienda de 21 de .ebnro de 1976
(..Bo1ettD Oficial del Estado- número 33). .

- Orden del Ministerio de Comercio de .24 de ·febrero de 1976
(-Boletín OficiaJ del Estado- número M).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo ~ 197e e-Boletín Qfioia.l de-l Eltado- ntlmero nl.

Décitno.-La Direoción General de Aduanur y la Dirección
General de Exportación. dentro de .ue reepectivBB oom~tanci&S.
adoPtar~,n las medidas adecuada.s para 1& correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Undécimo.-En el sistema de repOSlCión con franquicia aran
celarie. y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 11 de noviembN· de 1983, huta la
aludida fecha de publicación en el -Boletln Oficial d&l Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre qUe se haya hecho constar en la licencia de expvrta
oió:t. y en 1& restante documentación aduanera de despacho la
referencia de eatar en trAmIte su resolucIÓD. Para estas exPOl'
tac1ones, los plazos sefialados en el articulo anterior comeJl¿;lt] án
a contarse deede la fecha de publicaci6n de eata Orden en el
_Boletin Ofici6J del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para IU oonocimiento y efectos.
Dioe guaroe .. V. l. muoho8 aftos.
Madrid. lIS de &brII de lfllM._. D" el Director gen.....l de

I!xponeclón, Apolon1o Hui. LIgero.

tImo. Sr. Dire:ctor gen&ra1 de Exportación.

16t 74 ORDEN de lIIl d. abril de 1934 por lB que ti /Julo
riza Q la firma -BamalMctonea San Ignacio, S. A.-.
el r'gtmen de frdftw ds perlecdont;.mtento actIvo
para la mwortación ck chapa d. CJCero )' la expor
tación ct. bolelbs de CMP" )' ooller(JI.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la ,mpresa _Esmaltacion8S San Ignacio,
Sociedad Anónima.. , solicitando el régimen de tráfico de perfeo·

cionamiento activo para 1& importación de ohapa de acero J la
exportación de botellas de chapa y ba'" eras,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 1nfonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfeccIona·
miento activo a la firma _Esmaltaciones San Ignacio, S. A._, con
domicilio en calle OlarIzu, sln ntlmero, Vitoria {Alava) 1 ntl
mero de identificación fiscal A-ol00l"l'83.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien·
tes:

1. Chapa de acero, laminada en caliente, calidad RST. ~.3
(DIN 17.100) decapada y aceitada, de los siguientes espeSQres
con una tolerancia DIN + 0,3 milímetros 01 Qspe80r:

1.1 De 3 milímetros a 4 milimetroa, ambos inclusive, pos14
ción estadística '1O.13.~.2.

1.2 De 2 mil1metros tnclusive a menos de 3 milímetros. po
. sición estadística 73..10.26.2.

2. Chapa de acero laminada en frío, e&l1d&d aST.l" {DIN
1623}, presentada en bobinas o paquetes, con una tolerancia en el
espesor de más-menos 0,3 milimetros.

2.1 De un espesor de 1.50 millmetros, P. E. 73.15.45.
2.2 De un espe~or de 2 milímetros, P. E. 7'3.13."3.

Tercero.-Los, produ.... tos de exportación serán los siguientes:

l. Botellas de chapa de acero para gases licuables. de diá-
metro inferior a "00 milímetros y capacidad tnferior a 300 L" de
la P. E. 1'3.21.".

11. Baileras de acero esmaltado. P. E. 7'3.se.7'9, de lu si-
guientes dimensiones:

Il.l De 1.000 por 700 mUfmetros.
I1.2 de 1.200 por 700 milímetros.
11.3 De 1.300 por 700 mUfmetros.
11.4 De 1.400 por 700 mlIimetros.
11.5 De 1.«10 por 1'00 mililuetros.
U.6 De 1.500 por 100 milímetros.
11.7 De 1.600 por 700 milímetros.
11.8 De 1.700 pcr 700 milímetro":!.
11.9 Circular de 1..aD mUirnetros de dié.metro.

Cuarto.-aJ A efectos contables en cuanto a botellas, mer·
cancías de exportación 1 se establece lo siguiente:

la Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada ia
factoría, que ha de efectuar el proceso de fabricación, con &D4

telación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el
comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri·
car, de la materia prima a-emplear y proceso tecnológico a que
se someterá. asi como pesos netos tanto de partida como real·
mente incorporado y, consecuentemente, porcentaje de pérdidas,
en concepto exclusivo de subproductos. pudiéndose aportar. a ea
te fin. cuanta documentación comercial o técnica se esUme con
veniente), así como duración aproximada prevista, y, caso de
que fuese precisa la colaboración de otra Empresa transformado
ra, su nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicacIón, el titular del régimen po.
drá llevar a cabo con entera libertad· el proceso· fabril, dentro
de las fechas previstas, reservándose la InspecciÓD Regional de
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado,
las comprobaciones, controles, pesadas, inspeccIón de fabric&4
clón, etc., que estime conveniente a sus fines •

La lnspecclón Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admItidas documentalmente, procederá a levantar acta, &D la
que conste la IdtmUficacL _1 de las chapas. que hayan sido real
mente utilizadas con especificación de sus espesores, los coefi
cientes de transformación correspondientes, 1 los pertinentes
porcentajes de subproductos.

El ejemplar del acta el' poder del interesado servirA para la
formalizacIón, ante la Aduana exportadora, de la. holas de
detalle que procedan.

b) A efectos contables para bañeras, mercancía de expor
tación n, se establece 10 siguiente:

Como cantidad necesaria para la determinación del beneficio
fiscal, las que se reseftan a continuación para cada tipo de ba
ñara, con eXlJf'es16n, ademAs, entre paréntesis, del correspon
diente porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos,
adeudables por 1& P. E. 73.03.50.:

Badera U.l1 81,1'15 kilogramos de la mercancía 1.1 l3O,l1
por 100).

Bañera n.2: 25,78 kilogramos de la mercancía 2.1 [z,85
por 100).

Batiera n.'3: -21,20 kilogramos de la mercancla 2.1 (28,29
por 100).

Bailen D.4, 28.M k1!OgrlUllo8 de la mel'<l&DCla U 128.30
por 100).

Baftera' It6: so,as kilogramos de la mercanas 2.1 (23,75
por 100).

Batiera n.e: 32,80 kilogramos de la mercancía 2.1 (2.(,45
por 100).
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Bañera 11.7: 34,28 kilogramos de la "me1'C&ncla 2.1 (24,45
por 100).

Bañera. 11.8:' 59,00 kilogramos de la mercancia 2.2 (28.81
por 100) ..

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportaci6n 1 en la correspondiente hola de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de lu
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fia
cal, asf como caUdades, tipos (acabados. colores, 8spec1!1cacio
nes particu.ares. formas de presentaci6n), dimensiones y damas
características que las identifiquen '1 distingan de otras simila.
res y que en cualquIer caso deberán coincidir respectivamente.
con las mercancías ':lreviamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin' de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas; pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto -Se otorga esta autorización por un periodo de un afta,
a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación e;.rIllida por la Orden del Ministerio de Co
'llercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a Importar se·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
fl.erciales normales. Los oaises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, sl lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaré.n del'
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación y exportación· en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aflos. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 19f15 y en el punto 6." de la Orden 'del Ministerio -de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquiacia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en ei sistema de reposición, a que tienen derecho lal
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas,· en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicltarlas

En el sistema de devolución de los derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y ex.
portación de las mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la corresPondiente declaración o 1I.
cenda de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en lu
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular se
acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo y el
sistema eiegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías Importadas en régímen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedartm sometidos al régimen fiscal de interven":'
ción previa para botellas y al régimen fiscal de comprobación
para bafteras. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran.
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 19 de octubre de 1983 para las bo
tella y desde el 20 de pnero de 1984 para las bañeras, hasta
la aludida fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Es
tado_. podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de d&spacho
la referencia de estar' en trámite su resolución. Para las expor·
taciones citadas, los plazos señalados en el artículo anterior CQ_

menzar'n a contarse desde la fecha de publicación de esta Or.
den en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatJ.
vo a trUfco de perfeccionamien~y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las sl-
g'.lfen tes disposiciones: .

- Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado_ número les).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Esta.do- número 53l.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar.

zo de une (.BoleUn Oficial del Estado_ número Tr),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas "1 la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivaI compe
tencias, adoptarán las 'medidas adeeug,das para la correcta apli-
cación y desenvolvimien'.) de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarrie a V 1. muchos años,
Ma~.rid, 26 de abril de l'Q84.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolon; Ruiz: igero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

16175 ORDEN de 2 de ¡unlo de UI84 por la que Be pro
rroga y amplia a la ftrma .Rubtplás. S. A._, el
ntgtmen de tráfico de perfel~cionamten.'oactivo para
la importación de poltesttreno sn granza y la ex
portación de peUcula de poUesUreno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eIi el ex
pediente. promovido por la Empreaa .Rubiplás, S. A.-, solioi
tanda prórroga y ampliación del tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de pol1esUreno en granza y la ex
portación de pel1cula de, poliesttreno, autorizado por Orden mi
nisterial de 1 de mtu'zo de 1982 (.Boletto Ofici&l del Estado
de 2 de abrlIl,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la DtrecciónGeneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde el 2 de abril de 1964 hasta el 31 de
Jul10 de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .Rubiplás, S. A._, con domicilio en Pa.blo Sorozábal.
sin número, poHgono Industrial .Can Jardl_, Rubi (Barce.ona),
y NIF A-08-382483. ~.

S('.'{undo.- Ampliar a la misma firma en el sentido de Incluir
la siguiente cláusula:

.El_interesado queda obligado a dedal"..u' en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja da
detalle. por cada producto exportado, las compvsiciones da las
materias prima.s empleadas, dotenninantes del beneficio fiscal.
asl como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, (armas de prel;~ntadón), dlmensionea y dem's ca
racterbticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso d."berán coincidir, respectivamente. con
las mercancías previamente importadas o que en su campen·
saC'ión se importen post9riormente, a fin de que la Aduana, ha·
bida cuenta ae tal deciara.ción y de las comprobaciones que
estime convéniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis. por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la cOrNspondiente hoja de detalle.-

Terc~ro.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
2 de marzo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
de lo! sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente prórroga y ampliación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trá.mite de resolución. Para estas exporta·
ciones, los plazos para sollcitar la importación o devolución,
respectivamente comenzarán a contarse desde la techa de pu
bltcaciOn de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su Integridad los restantee extremos
de la Orden de 1 de marzo de 1982 {.Boletin Oficial del Estado_
de 2 de abrill, que ahora se prorroga y amplfa. .

Lo qua comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 2 de junio de 1984.-P; D., el Director ~eneral de

Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16176 ORDEN de 2 de. ¡unto de 1984 por la que Be auto
rt.ro a la firma .Juan Jos' Krug, S. A._. el r'g'
men de trdfico de perfecctonamtenro activo. para
la importación de perfiles y chapas y fa. exporto
ctón de grúas pórtico e in8taIQC~on.'.

Ilmo. Sr.: Cumplidoe 101 trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cJuan José Krug, S. A.•, so
·licitando el régimen de tráfico de perfecctonamiento activo
para la importación de perfiles y chapea y le. exportación de
¡rilas pórtico e Instalaciones.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 1n:tormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: -

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
rnJento activo a la t1rma «Juan José Krug, S. A._, con domicHio
en avenida de Montevideo, sin nwnero, BUbao-13, y numero
de iden tlficación fiscal A-4802151l8,

Segundo.-La& mercancías a importar son:

1. Perftl de acero calidad A-42 b~

1.1 Perfil I-IPN normal, de 100 y 300 milimetroB. posiciÓD
estadística 73:11.18.


